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pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputaciones en las entidades cuya 

población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellas cuya población exceda 

de este número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en las entidades cuya población 

sea superior a esta última cifra. 

65. Respecto a lo anterior, los artículos 13, 14 y 19 de la Constitución Local estipulan que, el 

ejercicio del Poder Legislativo se deposita en una asamblea de representaciones del 

pueblo, que se denomina Congreso del Estado, integrado por diputaciones que se 

elegirán cada tres años y se instalarán el día primero de agosto posterior a la elección; 

electas mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible; 

diecisiete mediante el principio de mayoría relativa, es decir, uno por cada Distrito 

Electoral en que se divida el territorio del Estado y, en su caso, hasta ocho diputaciones 

electas por el principio de representación proporcional en una circunscripción estatal, y 

donde por cada diputación propietaria se elegirá una suplente. 

66. a. Requisitos de elegibilidad4. De acuerdo con el artículo 17 de la Constitución Local, 

para ser electo al cargo de diputación propietaria o suplente, se requiere: 

a) Tener la ciudadanía mexicana por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos e hija o hijo 

de madre o padre mexicanos. 

Aquella persona candidata a una diputación propietaria o suplente, cuyo nacimiento haya 

ocurrido en el extranjero, deberá acreditar su nacionalidad mexicana invariablemente, con 

certificado que expida en su caso, la Secretaría de Relaciones Exteriores, conforme a la Ley de 

Nacionalidad vigente a la fecha de la expedición del certificado; 

b) Tener 18 años de edad, y 

e) Tener vecindad en el Estado con residencia efectiva, de por lo menos cinco años inmediatos 

anteriores al día de la elección. 

La vecindad en el Estado no se interrumpe cuando en el ejercicio de un cargo público, de un 

cargo de dirección nacional de partido político, por motivo de estudios o por causas ajenas a su 

voluntad, se tenga que residir fuera del territorio del Estado. 

4 La Jurisprudencia 5/2013 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, establece que corresponde a los Congresos Locales legislar sobre 

los requisitos que deben satisfacer quienes pretendan acceder a los cargos de elección popular en los Estados. 
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67. Ahora, según lo expuesto por el artículo 18 de la Constitución Local, no pueden ser 

electas a diputaciones, la ciudadanía que se ubique en los supuestos siguientes: 

a) La Gubernatura del Estado, sea provisional, interina o encargada del despacho durante todo el 

periodo de su ejercicio, aun cuando se separe de su cargo; 

b) Ocupen el cargo de magistradas y jueces del Estado, Consejerías de la Judicatura del Estado, 

Secretaría General de Gobierno del Estado, Fiscal General del Estado, Fiscal Especializado 

para la Atención de Delitos Electorales, Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción y 

Secretarías del Poder Ejecutivo, salvo se separen de sus cargos, en forma definitiva, noventa 

días antes del día de la elección; 

e) Las diputaciones y senadurías del Congreso de la Unión, salvo se separen de sus cargos, en 

forma provisional, noventa días antes del día de la elección; 

d) Militares en servicio activo y las titularidades de los cuerpos policíacos, salvo que se separen 

de sus cargos, en forma provisional, noventa días antes del día de la elección; 

e) Las presidencias municipales, sindicaturas procuradoras y regidurías de los ayuntamientos, 

salvo que se separen de sus cargos en forma provisional, noventa días antes del día de la 

elección; 

f) Tengan cualquier empleo, cargo o comisión en el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, en los 

organismos descentralizados municipales o estatales, o instituciones educativas públicas; salvo 

que se separen, en forma provisional noventa días antes del día de la elección; 

g) Ministros de cualquier culto religioso, a menos que se separen en los términos que establece la 

Ley de la materia, y 

h) Las que tengan sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 

integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; 

por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; 

por violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades 

y tipos; o que las declare como personas deudoras alimentarias morosas. 

68. b. Elección consecutiva o reelección. El artículo 116 de la Constitución General 

mandata que, las constituciones estatales deberán establecer la elección consecutiva de 

las diputaciones a las legislaturas estatales, hasta por cuatro periodos consecutivos. 

69. Así, los artículos 16 de la Constitución Local y 21 de la Ley Electoral precisan que, 

tratándose de la elección consecutiva de diputaciones, deberá observarse lo siguiente: 
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a} Las diputaciones, podrán ser reelectas hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación 

sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 

coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes 

de la mitad de su mandato; 

b) Para ser electas de manera consecutiva las diputaciones interesadas, no será necesario que 

soliciten licencia para separarse del cargo5; 

e) Las diputaciones interesadas en la elección consecutiva deberán manifestarlo por escrito a su 

partido político, con veinte días de anticipación al inicio de las precampañas; 

Las diputaciones que pretendan contender para la elección consecutiva ya sean emanadas del 

régimen de partidos políticos o a través de la vía independiente, deberán contender por el mismo 

distrito por el que resultaron electas o, en su caso, por su equivalente cuando la conformación 

de dichos distritos se haya modificado. 

En caso de que resulten equivalentes diversos distritos, la aspirante deberá manifestar en cuál 

de ellos pretende contender; 

d) Cuando las diputaciones no puedan contender por el mismo distrito por el que accedió al cargo 

o su equivalente, podrá participar en la reelección, ya sea por el principio de mayoría relativa 

por cualquier demarcación territorial que conserve por lo menos una sección electoral del distrito 

por el que fue electa o por el principio de representación proporcional; 

e) En el caso de las diputaciones electas como Candidaturas Independientes, solo podrán 

postularse para la reelección con la misma calidad de Candidatura Independiente, salvo que se 

afilie y demuestre su militancia en un partido político antes de la mitad de su periodo, caso en 

el que si podrá postularse para reelección por dicho partido; 

f) Las diputaciones que ocupen el cargo por la vía de una Candidatura Independiente y pretendan 

su elección consecutiva por la misma vía, para obtener el registro de su candidatura deberán 

cumplir con los requisitos señalados en los artículos 14, 26 y 27. De la Ley que Reglamenta las 

Candidaturas Independientes en el Estado de Baja California, y 

g) Adicionalmente, durante los periodos de campaña respectiva, quien pretenda reelegirse de 

manera consecutiva, debe ponderar los siguientes supuestos: 

1. No podrá recibir emolumentos o salarios, dietas, apoyos para gestión social o cualquier 

otra que se le asimile, independientemente de la obligación de continuar en el 

desempeño del cargo para el cual ha decidido participar en elección consecutiva; 

5 La Jurisprudencia 14/2019 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, señala que la separación del cargo implicaria una incorporación 

indebida de una restricción al derecho de ser votado, en demérito de la vigencia plena, cierta y efectiva del indicado derecho fundamental. 
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2. No podrá utilizar recursos públicos que les correspondan por el ejercicio de su encargo 

para promover o influir de manera alguna en el voto a su favor o en contra de alguna 

candidatura; 

3. No podrá ocupar al personal adscrito a la nómina del Congreso del Estado durante su 

horario laboral para realizar actos de campaña; 

4. No podrá estar presente en actos públicos relacionados con la entrega de beneficios 

derivados de programas sociales promovidos en su encargo; 

5. No podrá condicionar la entrega de recursos provenientes de programas públicos en 

ninguna circunstancia; 

6. No podrá promocionar o publicar las acciones de beneficio social realizadas en el 

periodo que comprende, desde el inicio de las campañas hasta la conclusión de la 

Jornada Electoral, y 

7. Las demás prohibiciones o limitaciones que determinen las leyes aplicables en la 

materia. 

70. Sin menoscabo de lo expuesto, en los mismos términos que para los ayuntamientos, los 

artículos referidos de la Constitución Local y la Ley Electoral mandatan que, en la 

selección y postulación de sus candidaturas a diputaciones, los partidos políticos deberán 

observar el principio de paridad de género en su aspecto cualitativo y cuantitativo, así 

como el principio de igualdad sustantiva, correspondiendo al Instituto Electoral constatar 

que las postulaciones permiten el cumplimiento a ambos principios. 

71. C. Requisitos de elegibilidad adicionales y comunes. Aunado a los requisitos de 

elegibilidad definidos en el presente considerando, la Ley Electoral en su artículo 134 

establece causas de incompatibilidad con los cargos de elección popular referidos 

previamente, siendo los siguientes: 

a) Ocupar el cargo de consejería electoral o ser una persona funcionaria electoral del Instituto 

Electoral o del /NE, Magistratura o Secretaría del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de 

Baja California, salvo que se separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del proceso 

electoral de que se trate; 

b) Ocupar una Magistratura o Secretaría del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

salvo que se separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que 

se trate, y 

24 
Calzada Cuauhtémoc #801 y Rio Mocorito Colonia Pro-Hogar C.P. 21240 Tel./ (686) 568-41-74 y 76 www.ieebc.mx .:f)@; \il(~) 



l~ll~g ~ .J Baja California 

Consejo General Electoral 

e) Tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad 

corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia 

familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por VPMRG, 

en cualquiera de sus modalidades y tipos; o que las declare como persona deudora alimentaria 

morosa. 

72. El último requisito señalado obedece a la reforma "3 de 3 contra la violencia", la cual 

constituye un parteaguas en el sistema jurídico y político mexicano, puesto que ahora no 

podrá ser registrada como candidatura para cualquier cargo de elección popular, ni ser 

nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público la persona que cuente 

con sentencia firme emitida por un órgano jurisdiccional competente, por la comisión 

intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad 

sexuales, el normal desarrollo psicosexual; violencia familiar, violencia familiar 

equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; VPMRG, en cualquiera de sus 

modalidades y tipos; o que las declare como personas deudoras alimentarias, es decir, 

se estableció en rango constitucional una causal de suspensión de derechos político­

electorales para aspirar u ocupar un cargo de elección popular, y por consecuencia como 

requisito de elegibilidad. 

73. En razón de lo anterior, este Consejo General, a través de la emisión y aprobación de los 

lineamientos para el registro de candidaturas para el PEL 2023-2024 en Baja California, 

formulará el procedimiento para constatar que las personas candidatas no hayan 

incurrido en alguno de los supuestos previstos en el párrafo que precede. 

7 4. IX. Contenido de la Convocatoria Pública. Ahora bien, a efecto de lograr identificar con 

mayor claridad el contenido de la Convocatoria Pública, se presenta una síntesis de cada 

una de las bases que la integran, tal y como se expone a continuación: 

75. BASE PRIMERA. Etapas del PEL 2023-2024. En esta base se enuncian las tres etapas 

que comprenden el desarrollo del proceso electoral local, a saber: preparación de la 

elección, Jornada Electoral, resultados y declaración de validez de las elecciones de 

diputados y munícipes. 
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76. BASE SEGUNDA. Fecha de la Jornada Electoral. La presente base determina la fecha 

en que tendrá verificativo la Jornada Electoral, esto es, el 2 de junio del año 2024. 

77. BASE TERCERA. Participación de la ciudadanía. Esta base se refiere a distintas 

formas en que la ciudadanía puede participar en el proceso electoral, en sus vertientes 

de votar, ser votada a través de una postulación de partidos políticos o bien a través de 

las vías de Candidaturas Independientes. 

78. BASE CUARTA. Requisitos que debe cumplir la ciudadanía para ejercer su derecho 

a votar. En esta base se enuncian los requisitos para ejercer el derecho al voto el día de 

la Jornada Electoral. 

79. BASE QUINTA. Participación de los partidos políticos. La base de referencia 

establece el derecho a la participación de los partidos políticos nacionales con registro 

ante el /NE y acreditación ante el Instituto Electora/, así como los partidos políticos locales 

con registro ante la autoridad administrativa electoral local. Así mismo se establece lo 

relativo a la participación de los partidos políticos a través de coaliciones. 

80. BASE SEXTA. Cargos de elección popular a ser votados. En esta base se determinan 

los cargos de elección popular a ser votados, a saber, 25 diputaciones por ambos 

principios y 97 munícipes. Resultando un total de 122 cargos de elección popular a elegir. 

81. BASE SÉPTIMA. Requisitos de elegibilidad para ocupar cargos de elección 

popular. El contenido de esta base detalla los requisitos de elegibilidad para los cargos 

objeto de la elección, es decir, munícipes y diputaciones. 

82. BASE OCTAVA. Elección consecutiva de munícipes y diputaciones electas en 2021. 

Dicha base corresponde a las reglas que habrán de observarse en tratándose de la 

reelección de los cargos de munícipes y diputaciones. 
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83. BASE NOVENA. Concejalías municipales de San Quintín y San Felipe. La presente 

base tiene por objeto precisar que las personas que por elección indirecta o por 

nombramiento o designación de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de 

los cargos que integran los ayuntamientos, cualquiera que sea la denominación que se 

les dé, podrán ser electas en el periodo inmediato. 

84. BASE DÉCIMA. Registro de la ciudadanía a Candidaturas Independientes. Esta base 

tiene relación con la ciudadanía interesada en participar por la vía de Candidaturas 

Independientes, refiriéndose a la Convocatoria emitida por este Consejo General en 

fecha 31 de octubre del año en curso. 

85. BASE DÉCIMA PRIMERA. Plazos y autoridades competentes para resolver sobre 

las solicitudes de registro de candidaturas. La presente base corresponde al plazo y 

horario para registrar las candidaturas, el órgano ante el cual presentarán las solicitudes, 

esto es, el Consejo General para los cargos de munícipes, y ante los Consejos Distritales 

Electorales para los cargos de diputaciones, así como la fecha para resolver las 

solicitudes planteadas. 

86. BASE DÉCIMA SEGUNDA. principios de paridad de género, igualdad sustantiva y 

no discriminación en las solicitudes de registro de candidaturas. El contenido de 

esta base enuncia los lineamientos aplicables al PEL 2023-2024 en aras de garantizar 

los principios de paridad de género, igualdad sustantiva y no discriminación. 

87. BASE DÉCIMA TERCERA. Captura de la información de las precandidaturas y 

candidaturas en los sistemas electorales. Esta base enuncia la obligación de capturar 

y, en su caso, realizar las actualizaciones que correspondan; por parte de los partidos 

políticos y candidaturas independientes, en el Sistema Nacional de Registro de 

Precandidatos y Candidatos (SNR), y Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles", 

respectivamente. 
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88. BASE DÉCIMA CUARTA. Modificaciones a la Convocatoria. La base en cita prevé 

que las modificaciones a la convocatoria sean por acuerdo del Consejo General, o bien 

por el /NE en ejercicio de la facultad de atracción. 

89. BASE DÉCIMA QUINTA. Casos no previstos. La última base enuncia la facultad del 

Consejo General para resolver aquellas cuestiones que la Convocatoria Pública no 

regule, con base en el marco normativo aplicable. 

90. X. Determinación del Consejo General. Es derecho de todas las personas ciudadanas 

mexicanas ser votadas para un cargo de elección popular. La postulación de 

candidaturas a los cargos de elección popular representa, de acuerdo con /NE, el punto 

de partida de la contienda electoral , puesto que una candidatura es la propuesta que se 

hace para que una persona ocupe un cargo público y sobre la cual se pronuncia el 

electorado en una elección, ocurriendo dicha postulación a través de partidos políticos y 

Candidaturas Independientes. 

91. Así, las candidaturas electorales son la manera en la que las personas aspirantes a un 

cargo público se presentan, bajo un programa político, ante la ciudadanía para conseguir 

su aprobación y apoyo electoral, estableciendo la Ley para tales efectos una serie de 

-requisitos de elegibilidad que deben cumplirse, partiendo desde la edad hasta la 

residencia, y donde adicionalmente destaca por cuanto a quienes las postulan el 

cumplimiento de los principios de paridad de género e igualdad sustantiva, mediante los 

cuales se ha buscado fortalecer el derechos de las mujeres y de los grupos de atención 

prioritaria en formar parte de la representación estatal. 

92. Bajo ese contexto, este Consejo General, considera pertinente la aprobación de la 

Convocatoria Pública, misma que reviste la fundamentación y motivación de todo acto de 

autoridad, al establecer las reglas básicas con las que se permitirá la participación de la 

ciudadanía; misma que influye positivamente en el proceso político y en la 

democratización de la sociedad, de los partidos políticos y, en su caso, de las coaliciones 

respectivas, así como de las Candidaturas Independientes, para contender por los cargos 
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de elección popular de munícipes de los ayuntamientos y diputaciones del Congreso del 

Estado, y la emisión del sufragio respectivo. 

93. Esto es, la Convocatoria Pública tiene, entre otros propósitos, dar a conocer a la 

ciudadanía bajacaliforniana que se celebrarán elecciones ordinarias para distintos cargos 

de elección popular y hacer saber las reglas a las que deberán sujetarse quienes se 

interesen por participar en alguna de las elecciones a las que se convoca. 

94. Por otra parte, no pasa desapercibido la aprobación por parte de este Consejo General 

los "Lineamientos para garantizar el principio de igualdad sustantiva a las personas 

pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas en la postulación 

de candidaturas, así como de la integración de órganos de elección popular del Proceso 

Electora/ Local Ordinario 2023- 2024 en Baja California", y los "Lineamientos para 

garantizar el cumplimiento de los principios de paridad de género, igualdad sustantiva y 

no discriminación en la postulación y registro de candidaturas para el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2023-2024 en Baja California, y se emiten las acciones afirmativas en 

favor de las personas de la diversidad sexual y de género, personas con discapacidad y 

de las juventudes'16; cuyos objetos en conjunto y de forma general representen 

salvaguardar la paridad entre los géneros, así como la igualdad sustantiva en un plano 

de oportunidades en el goce y ejercicio real de los derechos político-electorales de todas 

las personas sin discriminación durante el PEL 2023-2024, y los cuales deberán 

observarse en las solicitudes de registro de candidaturas. 

95. Asimismo, este Consejo General emitió la "Convocatoria pública dirigida a la ciudadanía 

interesada en participar bajo la figura de Candidatura Independiente para los cargos de 

munícipes y diputaciones por el principio de mayoría relativa para el Proceso Electora/ 

Local Ordinario 2023-2024 en Baja California", y aprobó las modificaciones de plazos 

señaladas en el apartado de antecedentes, resultando oportuno expedir la Convocatoria 

Pública, en aras de garantizar que la ciudadanía pueda imponerse de su contenido con 

el tiempo y antelación necesaria. 

6 Modificados en fecha 12 de enero de 2024 por el Consejo General en cumplimiento a la sentencia del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 

California JDC-64/2023 y acumulados. 
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96. En suma, resulta oportuno la expedición de la Convocatoria Pública en razón de que la 

ciudadanía interesada en participar durante el PEL 2023-2024 a través de la vía 

independiente o partidos políticos, conocerá de forma anticipada y con certeza los cargos 

de elección popular a renovarse, requisitos de elegibilidad, plazos y autoridades 

competentes para resolver sobre las solicitudes de registro de candidaturas, las reglas 

generales para la elección consecutiva, y en la vertiente de voto activo, los requisitos que 

debe cumplir para ejercer su derecho al sufragio. 

97. Finalmente es importante resaltar, que si bien en la convocatoria en comento se 

establecen una serie de reglas básicas que rigen el proceso electoral ordinario en curso, 

esto no supone que no deberán observarse por parte de la ciudadanía, así como los 

actores políticos las disposiciones constitucionales y legales aplicables, al igual que los 

lineamientos para el registro de candidaturas para estos últimos, los cuales deberán ser 

emitidos por este Consejo General a más tardar el 15 de marzo de 2024 y tendrán por 

objeto regular los plazos, requisitos y formas que conforman los procedimientos de 

solicitudes y validación del registro de candidatura. 

98. En mérito de lo expuesto, fundado y motivado, este Consejo General emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la Convocatoria pública para la celebración de elecciones 

ordinarias en el estado de Baja California, durante el Proceso Electoral Local Ordinario 

2023-2024, la cual forma parte integral del presente Acuerdo como Anexo Único. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva realice la publicación de la convocatoria 

señalada en el acuerdo PRIMERO en el Periódico Oficial del Estado; asimismo, difunda 

la misma en por lo menos un diario de mayor circulación en el Estado, así como en la 

página de internet y redes sociales institucionales al día siguiente de su aprobación. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que, una vez instalados los 

Consejos Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, notifique 

la convocatoria señalada en el acuerdo PRIMERO a quienes fungirán como Presidencias, 

a efecto de que publiquen la misma en los estrados de la sede del órgano operativo 

respectivo. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notifique al Instituto Nacional Electoral 

por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, 

el presente Acuerdo para los efectos legales conducentes. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el portal de internet institucional, dentro del 

término señalado en el artículo 22, numeral 4, del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California. 

El presente Acuerdo fue aprobado durante la 2ª sesión extraordinaria del Consejo 

General celebrada el día 20 de enero de 2024; por votación unánime de siete (7) votos 

a favor de las consejeras y los consejeros electorales: Abel Alfredo Muñoz Pedraza, 

Jorge Alberto Aranda Miranda, Oiga Viridiana Maciel Sánchez, Javier Bielma Sánchez, 

Guadalupe Flores Meza, Vera Juárez Figueroa, y el Consejero Presidente, Luis Alberto 

Hernández Morales. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 36, fracción 11, Inciso c), 47, 

fracciones 1 y X:V y 56, de la Ley E!ectoral del Estado de Baja California; y en el 

oficio IEEBC/CGE/159/2024. 
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